
Ndmeroll3 . Lunes i 3 de Mayo, Año de 1861. 

HE LA I'MÜYINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las l e y e s , o rdenes y «mundos qoo l u y a n do i n 
se r t a so en iosÍÍOLHTÍÑKÍ OpinuLSs se han de (Pan
da r al Gofa u t i c o re spec t ivo , por cuyo c o n d u c t o 
e pa \;fin á los Ed i to res dó los m e n c i o n a d o s p e -
riód —(Rezl -Wden dn <> de Abril de il&d). 

&£ P U B L I C A T O D O S L O » D Í A S , Í l3Ci".pfO LOH D O M I N G O S . 

Precio d w n i o i i o i o o . — E n es ta cap i ta l , Itarédo é t i on i i ü i i o , i ü r s . roen-
íUMes a n t i c i p a d o s ; fuera de ella 14 r s . él me*; 3f> el t r i m e s t r e ; 7 2 el s e 
m e s t r e , y 144 por un ario,—Se admiten suscr ic ione* no Madrid en las oficinas 
del h o t r r i s , cal le de la Pueb la , n ú m e r o .9 , cua r to b a j o . — F u e r a de 
esta c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e por med io d e ca r t a al Ed i to r , cor. inclus ión del 
i m p o r t e del t i e m p o del abonoen ssI 't?..—l. ' . i n ú m e r o sue l to 1 0 c u a r t o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las d i spos ic iones do las Autor idades, escoplo i k 
quo sean á ins tancia de par te no poore , se i n se r t a 
r á n o h c i s l m e n t e : as imismo c u a l q u i e r a c u n c k c o n 
ce rn i en t e al servicio nac iona l , que d imanen de la 
m i s m a s ; pe ro los de i n t e r é s p a r t i c u l a r p a u a r á n s u 
i n s e r c i ó n . 

PRIMERA SECCIÓN. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI

NISTROS. 

Primera Secretaria de Estado.—Esce-
lenlísimo señor.— El Mayordomo mayor 
de S. M., con referencia á parte dado 
por el primer Médico de Cámara de á las 
diez de esta m a ñ a n a , me dice lo que 
sigue: 

« S . A. I I . la Serma. Señora Infanta 
Dona María de la Concepciou ha pasado 
bien la nuche. La enfermedad declina r e -
gularm n t e , sin mas molestias que las 
que son propias de Sa dentición.» 

De orden de S.M. lo participo á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. 

Dios guarde á V. B. muchos aúos. 
Araojuez 11 de mayo de 18ftl.—Sa
turnino Calderón Collanles.—Escelcn-
lisimo Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y demás augusta Real fami
lia continúan en aquel Real Sitio sin nove
dad en su importante salud. 

SECUNDA SECCIÓN. 

6 0 B I E A N 0 D E L A P R O V I N C I A D E 

M A D R I D . 

Sección de Fomento.—Negociado 1.°— 
Obras públicas. 

El Excrao. Sr. Ministro de Fomento 
me traslada con fecha 7 de abril último el 
Real decreto siguiente: 

«Vista la Real orden de 2i de noviem
bre de 1S52, por la cual se concedió á 
don Pedro Vaíls la autorización provisio
nal para construir un canal de riego deri
vado del rio Tajo, para fertilizar las vegas 
de Estremera, Fuenlidueña, Villarejo y 
Villamaorique, en la provincia de Madrid, 
con arreglo al proyecto formado por el In
geniero don Eugenio II i r r u i r . 

Yislo el espediente instruido con pos
terioridad en la cítala provincia \ en las de 
Toledo y Guadalajara, al tenor de lo man
d a d o en la Real orden de (4 de marzo de 
1846: 

Vista la instrucción dada al mismo es
pediente para los efectos de espropiacion 
forzosa con sujeción á lo prescrito en la 
ley de 17 de julio de 185o: 

Visto-el contrato celebrado entre Valla 
7 los terratenientes de la zona regable 
por el canal en 15 de febrero de 1853: 

Vista una comunicación de la DireoJ-
cion do la Caia general de Depósitos de 
25 de noviembre de 1857, dé la que apa
rece haber entregado en la misma el re
ferido don Pedro Valls la cantidad de 
6S.550 rs . como fianza de la concesión 
del canal: 

Vista la cesión hecha por Valls á favor 
de don Pedro Antonio González y compa
ñía éri escritura de 18 de marzo de 1859, 
del depósito espresado y demás derechos 
que teuia adquiridos en virtud de la auto
rización provisional que le estaba otor
gada: 

Visto lo di"mesto en los arls. 5.*, 
6.°, 10 y 14 del Ral decreto de 29 de 
abril del año último* 

Oida la Junta'consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, y de conformidad con 
lo que, de acuerdo con el dictamen de la 
misma y el de la Dirección general de 
Obras públicas, Me ha propuesto mi M i 
nis tro de Fomento, 

Vengo en decretar lo que. sigue: 
Articulo 1.* Se autoriza á don Pedro 

Antonio González y compañía para cons
truir un canal de riego, que derivado del 
rio Tajo, y recorriendo una línea de 51 
kilómetros y medio sobre una superficie 
regable por ahora de 5300 hectáreas, fer
tilice los términos do Estremera, Fuenli-
dueña, Villarejo y Villamanrique, en la 
provincia de Madrid. 

Art. 2.° Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto formado por el Inge
niero don Eugenio Barrón, aprobabo por 
Real orden de 21 de noviembre de I8r>2y 
cuyo presupuesto asciende á ta cantidad 
deI .570 .6U0 reales vellón. 

Art. 5 ° Los concesionarios se sujeta
rán además á las condiciones contenidas 
ene ! pliego adjunto, aprobado por Mi con 
esta fecha. 

Dado en Araujuez á siete de abril de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
Fomento, Rafael de Bustos y Castilla. 
Condiciones bajo las cuales be autoriza A don P e 

dro Antonio González y compañía por Real d e 
cre to de esta (echa, para cons t ru i r un canal de* 
rivado del rio Tajo con aplicación al r iego de 
las vegas de Es t r emera . Fuen l idueña Villarejo 
y Vi llama t i n q u e . 

1 .* Se declaran de utilidad pública las 
obras del canal de Estremera para los 
efectos de espropiacion forzosa de los ter
renos, edificios y demás que sea necesario 
ocupar para la construcción de dicho ca
nal y acequias de riego y aprovechamiento 
de los saltos de agua que el mismo p r o 
porciono. 

2 . a Las obras se ejecutarán según 
el proyecto formado por el Ingeniero don 
Eugenio Liar ron, con las advertencias si
guientes: 

Primera. El tramo del canal que cor

re al pié del cerro de Monroyo se cons
truirá en mina revestida. 

Segunda. Si después de pesadas todas 
las circunstancias en el paso de la villa y 
loma de Fuenlidueña resultase mas con
veniente atravesarla en su parte septentrio
nal por medio do otra mina, también sóli
damente revestida, la empresa queda au
torizada para hacer esta modificación. 

Tercera. Lo queda asimismo para 
introducir todas las demás modificaciones 
que se consideren necesarias ó ventajosas 
al tiempo de la ejecución de las obras, 
dando previamente cuenta al Gobierno y 
obteniendo su aprobación. 

Cuarta. Con el objeto de disminuir la 
evaporación en el reí lo del canal, se p r o * 
cumrá que la cara del mismo sea tan au -
gosta como lo permita la consistencia del 
terreno, arreglándose á lanaturalezadeesle 
y á la corriente necesaria el perímetro 
mojado. 

Quinta. Deberá plantarse y conser
varse donde sea posible una fila de á rbo
les y arbustos á la orilla del canal por la 
parle de Mediodía de este y por ambos la
dos en los tramos cuya dirección se apro
xime á la del V S. 

Sesla. La pendiente del canal no po
drá esceder de I por 5000 ni rebajar de 1 
por 50J0 escepluando tan solo el tramo 
que rodea la población de Fuenlidueña, en 
que podrá ser aquella de 1 por 2 0 0 0 . 

5 . a No podrá llevarse al canal mayor 
cantidad de agua que 5150 litros por se
gundo de tiempo á cuyo efecto se estable
cerá en la loma el módulo conveniente . 

4 ? Debiendo verificarse la toma de 
aguas del canal por encima de la presa del 
molino titulado ileí Maquilon, los concesio
narios serán responsables de la conserva
ción de la presa referida, sin perjuicio del 
convenio particular ya celebrado ó de los 
que en adelan e se celebren con el dueño 
del espresado molino. 

5 . a La compañía concesionaria disfru
tará del canal y de lodos sus aprovecha* 
míenlos por espacio de 99 años, terminados 
los cuales pasará al Estado, debiendo ve
rificarse la entrega en perfecto oslado de 
conservación. Para garantir esta entrega 
se intervendrán por el Gobierno y queda* 
rán en depósito los productos del canal 
durante los cuatro años últimos de la.con
cesión. 

6 . a Se esceptúan de la reversión al 
Estado los salios de agua que proporcio
nen el canal y sus acequias, y que hubie
ren sido ulilizados por la empresa antes 
de terminar los 99 años de la concesión, 
los cuales se adjudican a l a misma empresa 
en plena y porpéluapropiedad. Se advierte 
sin embargo, que siendo el riego el prin • 
cipal objeto de la obra, deberá interrum

pí rse el servicio de los saltos siempre que 
pueda perjudicar al del riego. 

7." La empresa se obliga á construir 
las acequias de riego que derivadas del 
canal han de distribuir el agua en los 
campos comprendidos en la zona regable, 
y á establecer en cada una de ellas los 
móJulos convenientes para la mas exacta 
repartición del agua. 

8 . a Al tenor de lo estipulado por los 
regantes en escritura de 15 de febrero do 
1853, se lija en un 10 por 100 de los pro
ductos que rindan las4ierras regadas por el 
canal el maximun del canon que tendrá 
derecho á percibir la compañía concesio
naria por el riego que facilite á las mismas. 
Noconviniendo, sin embargo, autorizar por 
lodo el líemp > de la concesión la exacción 
de dicho canon en frutos, se previene ala 
empresa que en los cinco primeros años 
del disfrute del canal determine una can
tidad en metálico y por hectárea, que 
equivalga al valor de los frutos correspon
dientes al décimo estipulado, cuya canti
dad deberá ser aprobada por el Gobierno, 
previa la reunión de los datos que eslime 
oportunos para justificar la equivalencia 
referí tía. 

9 . a La empresa no tendrá derecho á 
exigir mayor cantidad que la estipulada 
por el aumento de gastos que ocasione la 
subida de precios del s jornales y malcría
les desde la época en que se hizo el pro
yecto, ó por los que produzcan las modifi
caciones prescritas eu el articulo 2.* ó por 
cualquiera otra razón que pudiera a l e 
garse. 

10. En recompensa del canon seña
lado se obliga la empresa á facilitar el 
agua necesaria para dar á las ti rra tres 
riegos mensuales, consistente cada uno en 
una tabla de agua de 0 , m 0 6 de altura. 

1 1 . Debiendo suceder á esla conce
sión, al tenor de lo dispti' slo en el art . 10 
del Real decrelo de 29 de abril del año 
último, la creación de uno ó mas sindica
tos que entiendan en el buen régimen y 
uso de las aguas, la obligación de la em
presa estará limitada á poner en las ace
quias ó brazales del canal la cantidad que 
corresponda, según lo establecido en la 
condición anterior, al número de hectáreas 
comprendido en cada brazal. La recauda
ción del canon, una vez reducido á metá
lico, estará también á cargo de dichos 
sindícalos, los cuales serán responsables 
de su entrega á la compañía. 

12. Los concesionarios deberán res
petar y dejar espeditos los pasos de car
reteras, caminos, sendas, veredas y cual
quiera otra clase de servidumbres que 
hubieren de cruzar el canal ó acequias de 
riego, haciendo al efecto las obras corres
pondientes. 

15. Las obras deberán principiarse 

http://deI.570.6U0


Concluye la cuenta del Cantón de Bagajes de Getafe, perteneciente al primer trimestre de 1 8 6 1 -

Persona 

q u e prestó el servicio, 

I 

I 

* I 
u 
5 ^ 

BalUsar Or tega . , 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
i d c i o ' 
idem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Id-ni 
ldém 
Ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
Idom 

ÉPOCA. BAGAJES. 

barros Idom Caballe
_ do < le dos rías ma

Hora. B Mes. Año. bueyes i nula¿ . y o r e s . 

6 17 F e b r e . 0 1861 » » 4 

10 11 id. id. » » 6 
7 18 id. id. » i 
8 20 id . id. » 0 » 
9 JO id . id . » » 3 
8 •ji id. id . » » i 
1 •21 id. id. » » i 
0 21 id. id . » 

8 •21 id. td. » 2 , » 

10 •2» id. id. » » » 
7 •2 id . id . » » » 

n 8 2 » id. id. » a 2 
7 27 id id. » » 2 
4 :js id. i.l. » » » 
t 2^ id . id. » • » 
8 2S id . id. » » » 
6 :i Marzo. id. » » 7 

9 3 id . id. » » » 
9 :. id. id. » 3 
7 .'i id . ¡d. » » B 

2 8 id . id. l» » 
2 13 id. id. 0 » » 
7 16 id. id. » » » 
7 (9 id. id. » 12 » 
9 19 " id. id . 9 » 3 
8 •20 id . id . » » n 
7 21 id. id. » n » 
7 22 id . id. » » 4 
2 23 id. ¿d » » » 
1 24 id . id . » 
3 •2 i Id. id . » » 

11 26 id . id. » » » 
6 20 id . Id. » » • » 

12 •2< i d . i i . 1» » » 

i 8 •27 id. Id. » V » 

i 8 2" i d . id . ti » n 
8 21 1 id . id. II » » n 

lis 31 ) id . ! i d . u » » » 

Id. me 
ñores . 

» 
» 
5 
4 
0 
4 
^ 
i 
» 
4 
6 
0 
» 
i 
1 
3 
u 
4 
0 
i 
1 
I 
7 
» 
» 
4 
i 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
2 
I 
2 
7 

Comienza 
el 

servicio en 

Móstnles 
id. 
id . 
id. 
id . 
Id. 
id . 
id . 
id. 
id. 
id. 
¡•.i. 
i-i. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
i.l. 
id-
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 

TERMINACIÓN D E L SERVICIO, 

Persona á quien se pres ta . Cuerpo á que p e r t e n e c e 

Juan Lase rna . . 
Ptídr«i L e r u s . . . . 
Guardia civi l . . 
Juana López y o t ro . . 
Leoncio Pozosen. 
Guardia civ¡¿|.. . 
JoséOrt i / . . . . . 
Antonia t l iaz . . . 
Juan L u e n g o . . . 
Juana Lucas . . . . 
Guardia c iv i l . . . 
Juan Diosa. . . 
Simón San lema . 
Pablo García . 
José Sánchez . . . 
Juana Santos y otro. 
Pedro S e r n a . . . . 
Antonio Cuadrado y 
Pedro San J o a n . . 
Guardia civi l . . 
Pedro García . . . 
Guardia civil . . 

Ídem 
Santos Salazar. . 
Juan S u a r e z . . . . 
Pedro López y otros 
Guardia c ivi l . . 

ídem 
Felipa Cincro . . 
Hilaria Gutiérrez y 
Antonia Collado.. 
Ecequiel Pe roz . . . 
Guardia civil. . 
Francisco Gómez. 
Juan Aguado . . . 
Juan Loon. . . 
Guardia civi l . . 

ídem 

otro 

otro 

Villaviciosa. 
Coraceros de la Reina-

Presos. 
Enfermos 

Reina. 
Presos. 

E n formo, 
ídem 

Reina . 
Enfermos. 

Presos. 
Reíba. 
l¡<»iii 

Cazadores de Baza. 
Moni 

l'Jníertivv 
Infantería d$ Córdoba. 

Enfermos. 
0 .'-
» 

Artillería. 
Cnfermos. 

Presos, 
ídem 

Enferma. 

rifen 
ídem 
l-l.'m 

Presos. 
Idero 

» 
Caradores . 

Presos, 
ídem 

Punto de la 
« p e d i c i ó n . 

Madrid. 
Badajoz. 

Talavera . 
Arroyoms. 
Talavera . 
¿acarea* 

N.ivalCMm.' 
Tálav . r a . 
H.el.tj'-Z. 

Méntfida. 
MÓstuIr?. 
Cáccres . 

Valladoliil. 
V,.drid. 

Mén t r ida , 
ídem 

Badajo/.. 
Arroyoms. 
Talavera . 
Móstoles. 
Cuacos. 

» 
Talavera . 
Valladoljd. 

Badajoz, 
Móstoles. 
Madrid. 

Idern 
Castellón. 
Talavera . 
Camarina. 

Álamo. 
Navalcarn. 

Otero 
Móstoles. 

Madrid. 
Móstoles. 
Talavera. 

P A S A P O R T E . 

Autor idad. 

P U C H A S . 

Cap i mu genera l . 
Idtnn 

Juzgado. 
Alcalde const i t 

Cte . mil i tar . 
Gobernador . 

Alcalde consti t . 
ídem 

("apilan general 
Alcalde constit-

Idom 
Cíe. mi l i t a r . -

Capitán general. 
Coronel. 

Alcalde cons t a . 
ídem 

Capitán genera l , 
alcalde constit 
Goltr. mil i tar . 

Alcalde coñsli l . 
ídem 

n 
Cte . mil i tar . 

Capitán genera). 
l.l.'in 

Alcalde cons t i t . 
Capitán general 

ídem 
Alcaldo consti t . 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Id<>m 
Ídem 

Capitán general 
Alcalde constit 

Idcm 

Mes. Ano 

•20 
20 

9 
18 
16 

1 
» 

10 

l í 
|2o 
i:l 

I 
15 

¡27 
23 

I 
i 
I 
» 

•2:. 
» 
9 
6 

•27 
19 
18 
11 
1:1 
1 8 
21 
23 

0 
23 
¿7 
•21 
•27 
2:¡ 

Enero . 
id. 

F e b r . 0 

id . 
id. 
id. 

» 
Dicbre. 
Fébro. ' 

id 
id. 
id. 
i.l. 

Dicbre 
Febre . 

id . 
¡di 

Marzo, 
id. 

» 
Febre . 

Marzo 
t u e r o , 
Febre . 
Marzo 

id . 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 

» 
id . 
Id. 
id. 
id. 
id. 

Procede 
.•1 ar-islídO 

de 

1861 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
i.l. 

1860 
(861 

id. 
id. 
id. 
i.l. 

1860 
1861 

id. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 

» 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 

n 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Pueblo en 
que. se 

tpr .ninó el 
servicio. 

Leguas 

marcha 
abona

bles. 

Madrid. 
Valmojado. 
¡Navalcarn.* 

» 
Valmojado. 
[Navalcarn." 

ídem 
0 

Badajoz. 
» 

Móstoles 
[Valmojado 

» 
i> 

Navalcarn . 0 

ídem 
¡Valmojado. 

Móstoles. 
l.iem 

¡Nava l ca rn / 
ídem 

[Valmojado. 
» 

Móstoles. 
Midr id . 

ídem 
¡Navalcarn. 0 

ídem 
Arroyoms. 

Álamo. 
¡Navalcarn.* 

ídem 
Móstoles. 
Madrid 

Móstoles. 
'Navalcarn 

Valmojado. 
Madrid. 

Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Alcorcen. 
Ideir. 

Madrid. 
ídem 
ídem 
ídem 

Sta. C ruz . 
Alcorcon. 

Ídem 
Madrid. 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Alcorcon, 
Boadilla. 
Madrid. 

Ídem 
Ídem 
ídem 

Navalcarn . 0 

Sta. Cruz . 
Alcorcon. 

ídem 
IdéflO 

Madrid, 
ídem 
Ídem 

Nava lcarn . 4 

Valmojado. 
Madrid. 

Idom 

Dils 
de 

reten 
a b o n a * 

b le í 

E s copia conforme con las órdenes originales que 
I 7 |i íd. ifjeiu • 'i »—«• • 1 . / m . i 

se acompañan y se hallan insertas en el libro diario de Bagajes de este Cantón, á que me reliero y certifico. Y para los. electos que proscribe el art. (a del 

¡ Reglamento aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador civil en 2 6 de mayo de 1858 para llevar á efecto lo que dispone la Real orden de 18 de 

: Getafe á 15 do abril de Í8G1. - V . ° B.°—El Alcalde Presidente. Faustino Deleito.—El Secretario, Francisco Vergara, 

agosto i e 1857sobr.e contrata de Bagajes, libro la p r e s ó l o «n 
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QUINTA SECCIÓN. 
' i» 

ADMINISTR\C10N PRINCIPAL DB II w'.ll'.Nn.v PU

BLICA DE LA PROVIMCIA BE MADRID. 

La Dirección general de Rentas Es 
tancadas , con fecha 25 del pasad* abril, 
me dice entre otras cosas lo siguiente: 

«Esta Dirección gen ral ha acordado 
prevenir á V. S. que adopte las medidas 
conducentes á fin de que se dirijan á esa 
Adminislración los pedidos de sellos para 
el franqueo de la correspondencia oficial, 
que serán atendidos por la misma en la 
forma c;i que se verificaba antes de la 
orden de esta superioridad de l o do fe 
brero último.» 

Lo que he dispuesto se inserte por 
tres dias consecutivos en el fíolclin O/i* 
cial de la provincia y Diario de Avisos 
de esta corte , para que llegue á conoci
miento de las autoridades, corporaciones 
y funcionarios a quienes les está concedi
do el uso de sellos para la corresponden 
cia de oficio y sepan que deben acudir á 
esta Aiiminisíracion pidiendo los que pue
dan necesitar. Madrid 7 de mayo de 1861 . 
—El Administrador principal," José F . de 
Riero. 

SESTA SECCIÓN. 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES Y DERE

CHOS DEL ESTADO. 

El día 6 de junio próximo, de una á 
dos de la larde, ba de celebrarse en el : 
despacho del limo, señor Director general, 
la subasta para la construcción de dos ga- 1 

ritones en el palio grande 'lid edificio que 
ocupa el Ministerio de Hacienda. 

El presupuesto y pliego de condício-
nes eslar.án de manifiesto en la portería 
de la espresada Dirección. 

Madrid 6 de mayo de 1861.—El Di 
rector general, Luis de Estrada. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado do pr imera üfetaáciá. del dis t r i to d e las 
Vistillas. 

Envirlud de providencia del señor don 
Patricio González, Juez de primera ins
tancia del distrito de las Vistillas de esla 
capital, refrendada del Escribano del nú
mero de la misma ductor don Ángel Abad, 
su fecha 22 del corriente, se ha declarado 
en concurso voluntario á la Excma. señora 
doña María de la Concepción Chaves, Mar
quesa viuda de la Malilla, y en su con
secuencia se cita, llama y emplaza a todos 
los acreedores á los bienes de dicha señora 
para que dentro del término de 20 días, 
contados desde el siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio, se presenten 
en dichos Juzgado y Escribanía con los 
documentos justificativos de sus créditos, 
apercibidos que de no verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar y trans
currido dicho término se dictarán las de-
mas providencias que correspondan. 

Madrid 50 de abril de 1561.—Doctor 
Abad. 

Juzgado de primera instancia del dis t r i to ijfpl 

P rado . 

Por providencia ocl señor don Julián 
Martínez Yangnas, Juez de primera ins
tancia del distrito del Prado da esta corte, 
refrendada por el Escribano que suscribe, 
se cita, llama y emplaza á lodos los heres 
deros de don Pedro Nautet y Frederich, 
para que el día 14 del corriente, a ras on
ce de su mañana, se presenten en la Au
diencia de Su Señoría, sita en el piso bajo 
de la territorial, Plaza de Santa Cruz,en 
donde tendrá lugar la Junta á que bao s i 

do convocados para tratar de asuntos con
cernientes á dicho juicio, bajo apercibi
miento que les parará el perjuicio quo 
haya lugar á los que no concurran. 

Madrid 6 de mayo de 1861.—Geró
nimo Montesinos. 

Por providencia del señor Juez de pri
mera instancia del Prado de esta corle, re* 
herniada por el Escribano que suscribe, se 
saca á pública subasta una casa sita en 
eála corlo, callo dellernan-Corlés, número 
I S moderno, 14 antiguo, manzana 515 , 
la cual comprende una superficie plana 
horizontal de 210 metros y 16 decímetros 
f2707 pies), tasada por él Arquitecto don 
Joaquín María Vega en 106.780 reales á 
rebajar cargas, gravámenes y servidum
bres; y para su remate se ha señalado el 
dia 8 de junio próximo, á las once de su 
mañana. 

Madrid 8 de mayo do 1 8 6 1 . — Geróni
mo Montesinos.—378. 

Juzgado de pr imera ins tancia do Guadalajara. 

Licenciado don Eugenio Méndez, Juez de 
Paz de esta ciudad de Guadalajara, é 
interino de primera instancia del p i r -
tido, por ausencia del propietario, con 
real licencia. 

Higo saber: Que en dicho Juzgado de 
primera instancia por la Escribanía que 
refrenda, se instruye causa criminal de 
oficio contra Salusliano Caba Martínez, 
ausente por hurto de dinero y varias pren
das de propiedad de su amo Pascual San 
Juan, vecino de esta ciudad, ejecutado en 
la tarde del lo de ¡¡¡arzo último, habiendo 
acordado se proceda á la busca y captura 
del Martínez, cuyas señas se anotan á con
tinuación, y caso do ser habido lo remitirán 
preso con la debida seguridad á mi dis
posición, pues en ello se interesa la buena 
administración de justicia. 

Dado en Guadalajara á 5 de mayo de 
1861.—Eugenio Méndez.—Por mandado 
de S. S . , Isidro Moutcliú. 

Señas.—Salusliano Caba Martínez, na
tural de Salmerón en esta provincia, hijo 
do Jacinto y de Gervasia, do la misma ve
cindad, edad de 16 años, licenciado del 
presidio de Alcalá de llenares en 15 de 
febrero último, quedando sujeto á la vigi
lancia de la autoridad por 6 meses, su es
tatura 5 pies 8 pulgadas, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz regular, cara regular, 
color sano. 

Robledo de Chávela 4 de mayo de 
ISn i .—El Comisionado, Juan Riera. 

Don Juan Riera y Noguera , Comisionado 
de apremio por la Administración prin
cipal de Propiedades y Derechos del Es* 
tado de esla provincia. 

Hago saber: Que en el espediente eje
cutivo, ramo separado, que estoy conti
nuando contra .Nicolás Estévez, de esta 
vecindad, por débitos al listado en canti
dad de 708 rs. vn. procedentes de 29 1|2 
pensiones de réditos del capital censual 
800 rs . vn. vencidos los réditos en 24 do 
marzo de 1S60, impuesto sobre casa al 
barrio !e Palacio, señalada con el número 
14, por auto de este día he acordado sa 
c a r al subasto en venta la citada hipoteca, 
justipreciada por el perito tasador en 
2145 rs. vn Se señala para su remate el 
dia 18 del aclua!, á las diez harás de su 
mañana, en la sala de sesiones de esto 
Ayuntamiento, bajo la presidencia de la 
Autoridad local. 

No se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del justiprecio, 
siendo cuenta del rematante el reconocer 
dicho censo y pagar las pensiones, para 
cuyo efecto se retendrá el capital, y el 
rematante lo entregará en la caja de la 
Administración subalterna de este partido. 

Lo fjue se hace saber para lodos los 
que quierau interesarse en la subasta. 

Robledo de Chávela 4 de mayo de 
186! .—El Comisionado, Juan Riera. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía consti tucional de San Martin do la Vogi . 

Los contribuyentes qua tengan fincas 
afectas al pago de la territorial en este 
término municipal y que hayan tenido al
teración ó baja en su riqueza, ó que por 
nueva adquisicioa deban figurar en el 
amillaramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de 13G2, me presentarán 
relaciones arregladas á instrucción de su 
riqueza, en el término de diez dias, á con
tar desde la inserción de esto anuncio en 
el Bo/e/m Oficial de la provincia y en el 
sitio público de esla localidad; en la inte
ligencia de que trascurrido dicho plazo sin 
hacerlo, les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

San Martin do la Vega 9 de mayo de 
1861.—El Alcaide constitucional, Juan 
de Dios Ürdoflez. 

y les parará el perjuicio que haya lugar. 
Ambile 10 de mayo do 1861.—El 

Alcalde constitucional, Genaro de t o r r e s . 

Alcaldía constitucional do Villaviciosa de Odón. 

Don Miguel Aparicio, Alcalde constitucio
nal de Villaviciosa de Odón, Presidente 
de la junta pericial de la misma. 

A los vecinos y hacendé los forasteros en 
dicha población, su término jurisdiccional 
con el agregado Sacedon dé Cíñales, hago 
saber: que para dar cumplimiento á las 
superiores órdenes en la formación de car* 
tilla-? de evaluación y demás trabajos pre
paratorios para la derrama de contribución 
territorial de este distrito, referente al 
año próximo de 1S62, se hace preciso que 
dentro del plazo de ocho dias improroga-
bles, se dirijan á la Secretaría del Ayun-
tamiento y espresada junta, por duplicado, 
relaciones'juradas de las fincas que posean 
ganados y de mas objetos de imposición: 
bien entendido que el que no lo realice en 
el período de tiempo señalado, ó que lo 
haga con inexactitud ó falta de verdad, 
se formarán de oficio en el primer caso, 
y en el segundo tuviera las responsabili
dades marcad ís en la legislación vigente. 

Villaviciosa de Odón 4 de mayo de 
861.—El Alcalde, Miguel Aparicio. 

Alcaldía consti tucional de B >alo. 

Instalada la junta pericial en la parte 
posible de este distrito, en cumplimiento 
de lo mandado por la Administración prin
cipal de Hacienda pública de esta provin
cia, ha acordado que por los propietarios 
y colonos que posean y cultiven fincas 
rústicas y urbanas, censos, ganados ú otra 
cualquiera utilidad que se halle afecta á 
dicha contribucian de inmuebles, cultivo 
y ganadería, se presenten relaciones jura
das por duplicado, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en el término de ocho dias, 
á contar desde el que se inserte este anun
cio en el Bo/e/»n Oficial; en la inteligencia 
de que en otro caso incurrirán en las mul
tas establecidas , y perderán el derecho á 
reclamación de agravios si se le cansaren 
en la formación de las cartillas de evalua
ción. 

Distrito del Boalo 5 de mayo de 1861. 
—El Alcalde, Ramón Sanz.—Dcsu orden, 
el Secretario, Francisco Santos. 

Don Juan Riera y Noguera, Comisionado 
de apremio nombrado por la Adminis-
i r a c i ó n principal de Propiedades y De 
rechos del Estado de esta provincia. 

IJago sabei: Que en el espediente eje
cutivo, ramo separado, que estoy conti
nuando contra Guillermo Crespo, de esta 
Vecindad, por débitos al Kstado en canti
dad de 1087 rs. vn. con 50 cents., pro
cedentes de 29 1|2 pensiones del capital 
1250 rs. vn. del censo que contra la casa 
calle de los .Mesones, gravita, al tres por 
ciento, y perteneció á Nuestra Señora de 
Navahonda, por auto de este dia he acor
d a d o sacar al subasto en venta la espresa* 
da casa, justipreciada por el perito tasador 
en 4560 rs. vn.. señalándose para su re-
remate el dia 18 del actual,,á las diez ho
ras de su mañana, en la casa consistorial 
de esta villa, bajóla presidencia de la Au
toridad. 

No se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del justiprecio, 
quedando con la obligación el rematante 
de reconocer dicho censo y pagar las pen-
siones, para lo cual se retendrá el capital 
en el acto de hacer la escritura de venta, 
y el rematante lo entregará en la caja do 
la Administración subalterna de este par
tido. 

Lo que se hace saber para todq el que 
quiera interesarse ea la subasta. 

Alcaldía constitucional de Valdetorres. 

Los terratenientes en esta villa, así 
vecinos como forasteros y demás que de
ban ser incluidos m el amillaramiento de 
riqueza de la misma, presentarán en e 
término de o c h o d i a s , á contar desde e 
en que. sea inserto este anuncio en el Bo 
letin Oficial, relaciones juradas en la se 
cretaria ríe este Ayuntamiento de su res 
pedí v a riqueza, con el fin de proceder á 
la f o r m icion del amillaramiento que ha 
de servir de base para el repartimiento de 
la contribución territorial, cultivo y gana
dería del año próximo de 1862, en la in
teligencia de que al que no lo verifique le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Yaldetorres 4 de mayo de 1 8 6 1 . — 
El Alcalde c o n s t i t u c i o n a l , Ceferino Martin. 

Alcaldía constitucional de Ambite. 

Debiendo procederse á la rectificación 
del amillaramiento territorial de este 
pueblo, se hace preciso que todos los con
tribuyentes que hayan sufrido variación 
en su riqueza, presenten en la secretaria 
del Ayuntamiento de esla villa la oportu
na relación duplicada, en el preciso tér
mino de quince dias, trascurridos los cua
les se procederá con arreglo á instrucción 

Alcaldía consti tucional de Los Huero*. 

Con objeto de que la junta pericia! do 
este pueblo pueda perfeccionar el conoci
miento de la riqueza imponible á que 
asciendo la representación de la renta y 
utilidades de cultivo, granjeria y alquile
res de casas, inclinándolas á un verdadero 
progreso, es necesario quo todos los terra
tenientes, vecinos y forasteros que tengan 
fincas enclavadas en este lérmino, coadyu
ven á tan urgente servicio, presentando 
en la Secretaria relacionesjuradas conformo 
lo determina la instrucción del ramo, 
para cuyo objeto se les señala el plazo de 
quince dias, los cuales pasados quo sean, 
se formará á costa de los morosos. Lo que 
se anuncia al público á fin de que no se 
alegue ignorancia. 

Los Hueros 7 de mayo de 1861-— 
Por orden del señor Alcalde, Vicente Ma-
láguillj, Secretai ¡o. 

Alcaldía consti tucional do Brúñe t e . 

Los terratenientes de esla villa, veci
nos J forasteros, se servirán presentar 
relaciones de la riqueza sujeta á ta contri
bución territorial, en el término de ochp 
dias, para formar el amillaramiento que 
ha de servir de base al repartimiento del 
año próximo de 1862. Los que no lo 
hicieren en aquel lérmino, quedarán 
sujelos á los resultados de la instrucción 
vigente. 



Brúñele 5 de mayo de 1 8 6 1 . — P o r 
acuerdo del señor Alcalde, el Regidor 
primero, José Aviles. 

Alcaldía consti tucional de Los Molinos. 

Para proceder cpq el debido acierto 
ii la formación del auiillar.-untanln que ha 
de servir de base paia la derrama <¡e la 
contribución territorial de esta villa en 
el aoo inmediato de 1 8 6 2 , es indispensa
ble que lodos los propietarios, colonos y 
ganaderos ea este término jurisdicional, 
asi vecinos como forasteros, presenten en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, en el 
plazo de quince dias, á contar desJe el en 
que se publique este anuncio en el Bo/eím 
Oficial de la provincia, relaciones juradas 
por duplicado, conforme á instrucción, de 
las variaciones que hayan sufrido en sus 
respectivas riquezas por lodos conceptos; 
lo propio harán los nuevos-conlrihuyentes, 
y el que no lo efeclúe en dicho plazo, 
ademas de noseile admitida ninguna re
clamación, sufrirá las consecuencias que 
prescribe el Ue<d decreto do 2 5 de mayo 
de 1815. 

Los Molinos 7 de mayo de 1861 .— El 
Alcalde constitucional, Pascual Alonso. 

Alcaldía consti tucional do Cabanillas de la S i e r r a . 

Instalada la Junta pericial deesla villa, 
y debiendo dar principio á sus trabajos, 
el Ayuntamiento de la misma h.i señalado 
el irnprorogablo término de. diez dias, con' 
lados desde la inserción del presenté en el 
Holclin Oficial, para que todos los propie
tarios, lerralenientes y ganaderosde su tér
mino, como también los censualistas y co
lonos, presentí n relaciones juradas de sus 
respectivas riquezas, arregladas á los mo
delos que eslan prevenidos por insb uccion, 
á fíe de cumplir con lo n)¡indád<i y formar 
el amillaramiento que ha de servir de base 
para el repartimiento de ia oonl; ibuoi"ii 
territorial en el ano próximo de í.éfej en 
inteligencia que trascurrido el [ormino sin 
haberlo veril¡e;id>, no serán ni los, y les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Cabañil las de la Siena 7 de mayo de 
1 8 6 1 . — E l Alcalde, José de Frutos.— Por 
su mandado, Lucas lísgueva, ¿ e o i v l m i o . 

Alcaldía constitucional de Pozuelo de Alarcon. 

Para formar cu esta villa el amillara
miento que ha de servir de base a! repar
to de la contribución territorial del ano 
próximo de 1862 , se hace preciso que los 
propietarios, «:o'.onos y ganaderos en este 
distrito municipal, presenten en la Secre
taria de su Ayuntamiento relaciones jura
das por duplicado de la alteraciou que 
hayan tenido en la* últimamente facilita
das, sean nuevos contribuyentes por cu il» 
quiera concepto, ó creyesen oportuno 
rectificar las primitivas; en inteligencia 
que pasado el plazo de quince dias sin 
haberlo verificado se les amillarará por el 
del corriente ano sin admitirles después 
ninguna reclamación. 

Pozuelo de Alarcon 9 de mayo de 1861. 
—Ecequiel Muñoz. 

Alcaldía constitucional de Pozuelo del R e y . 
«•{•'-i < 1 • i • • ' • l i i » ¿ A 

La Junta pericial de esta villa ha 
acordado que torios los propietarios de 
fincas rústicas y urbanas, censos, g a n u b s 
y demás conceptos sujetos ¡d pago de la 
contribución de inmuebles,cultivo y gana
dería en esle distrito municipal, presenten 
en la Secretaria de su Ayuntamiento, en 
el término de doce dias, contados desde el 
en que sen insertado el presente en el 
holetin Oficial, relacionesjuraUas por du
plicado de sus propiedades, guiados y uti
lidades de cultivo, para proceder á los tra
bajos estadísticos que han de servir de 
base para la derrama de la espresada cun-

~ 4 -

Iribucion en el próximo ano de 1 8 6 2 ; en 
el bien entendido que á los morosos se les 
formarán de oficio a su costa conforme á 
las prescripciones del Real decreto de 2 3 
de mayo de 1 8 4 5 , parándoles el perjuicio 
que haya lugar. 

Pozuelo del Rey 7 de mayo de 1 8 6 1 . 
—El Alcalde, Galo" Sauz López. 

Alcaldía constitucional de Navacerrada. 

Debiendo procederse en esta villa á la 
formación del padrón general de riqueza 
que ha de servir de tipo para el repar
timiento de la contribución territorial en 
el ano próximo de 1 8 6 2 , se hace preciso 
que tos propietarios, arrendatarios, colonos 
y ganaderos, taulo vecinos como forasteros, 
presenten en la Secrelaría de este Ayun
tamiento, en el preciso término de 10 dias, 
contados desde la inserción del presente 
en el Üoletin Oficial, las relaciones jura
das duplicadas de sus respectivas riquezas 
existentes en esta jurisdicción, en la in
teligencia de que trascurrido dicho término 
sin haberlo verificado perderán lodo de
recho y les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Navacerrada 7 de mayo de 1 8 6 1 . — E l 
Alcalde, Eugenio Toribio. 

Alcaldía consti tucional de Garganti l la . 

En cumplimiento de lo mandado por 
la superioiidad, esle Ayuntamiento ha 
acordado reclamar á todos los contribu
yentes en esta jurisdicción, en el término 
de 10 dias, que empezarán á contarse 
desde la publicación de esle anuncio en el 
periódico oficial, relaciones juradas y por 
duplicado de sus predios rústicos y urba
nos, censos ú oirás cargas permanentes, y 
riqueza pecuaria, para la formación del 
amillaramiento que ba de s 'rvir de base 
en la derrama de la contribución territo
rial; pasado dicho término sin haberlo ve
rificado, sufrirán los morosos los perjuicios 
que sou consiguientes, perdiendo lodo de
recho á reclamar de agravio. 

Gargautijíí 8 de mayo de 1 8 6 1 . — E l 
Alcalde, José Diaz. 

Alcaldía consti tucional de Las Navas de Builrago. 

Debiéndose proceder en el distrito mu
nicipal de Las Navas de Buitrago, á la for
mación ile las cartillas evaluatorias, y del 
padrón general de riqueza que han de ser-
\ i r d e tipo para el repartimiento de la 
contribución territorial en el próximo año 
de 1 8 6 2 , se hace preciso que lus propieta
rios, arrendatarios, colonos y ganaderos, 
tanto vecinos como forasteros, presenten 
en la Secretaría de su Ayuntamiento en 
los 10 di.i5 siguientes al en que se inserte 
este anuncio en el üo/e/m Oficial, reí icjo-
!!<•> juradas y duplicadas por cada una de 
las clases de riqueza que posean, existente 
en dicho término jurisdiccional; en inte
ligencia que trascurrido dicho lérmiuo 
sin verificarlo', les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Las Navas de Buitrago 7 de mayo de 
180 i .—El Alcalde, Juan Giménez. 

P*P.TE MC C F I G 1 A L . 

ANUNCIOS. 

P E R L A Y T E M P E S T A D . 

Sociedad especial minera. 

En cumplimiento de lo que previene el 
articulo 21 de la ley de Sociedades m i n e 
ras de 6 de julio de 4859 y el 9.* del R e 
glamento de esta Sociedad, con esta fecha 
se hace el primer requorimienlo á don Se
gundo Colmenares, para que efectúe «1 
pago de lo que adeuda, en casa de don 
Pablo de Ursa, Tesorero de esta empresa, 
que vive plazuela del Ángel , número 18, 

cuarto bajo, por las acciones, dividendos y 
cantidades siguientes: 

Por tres dividendos pasivos núms. 137 , 
158 y 139, fechas 1.° de marzo, abril y 
mayo d».* este año, por once acciones n ú 
meros 5 1 . 133 , 220 , 222 , 120, 299 , 118 . 
339 , 40 , 3.° y ; 4.° cuartos do la ',7. 5.° V 4 .° 
coartos de la 268 , tercer coarto de la -~!H, 
primer cuarto de la I G Q , 5.° y 4.° cuartos 
de la 324, importantes Rvn. 1320. 

Y en cumplimiento de lo que previene 
la ley y Reglamento espresa.los anterior
mente, y haciéndose también á domicilio 
con esta fecha el primer requerimiento, 
han acordado estas Juntas directiva y de 
intervención se publique en el Boletín 
Oficial de esta provincia para los fines 
correspondientes. 

.Madrid 9 «le mayo de 4861.—El Presi
dente de la Junta directiva, Manuel de 
Roldan.—375. 

L A N U E V A E S P L O R A D O R A . 

Sociedid especial minera. 

La Junta directiva b a requerido por 
segonda \<i á don Salvador Fernandez Ar-
mesto, como poseedor que aparece de la 
acción núm. 33 , ul pago en término de 
quince dias, de 100 rs. vu. que adeuda por 
dividendos pasivos girados con la debida 
ant rizacion. Y cumpliendo lo prescrito en 
el articulo 21 de la ley de 0 de julio do 
1859, la escritura social y su Reg araeulo 
aprobado, se publica este segundo requeri
miento en el Boletín Oficial «le la proviucia. 

Madrid 9 de m . y o u> 4864.—Por el 
Presidente, el Vicr presidente.—370. 

La junta directiva ha requerido por 
segunda ve/, á don Agapito Celada, como 
poseedor que aparece de las acción s nú
meros 32 y 37, al | ago en término de 
quince ¿has de 280 rs. vn que adeuda p r 
dividendos pasivos girados con la debida 
autorización. Y cumplien lo lo prescrito en 
el articulo 24 de la ley de 6 de julio de 
1859 la escritura social y su Reglamento 
apr.bnd», se publica este*segundo requeri
miento en el Boletín Oficial de la provincia. 

Madrid 9 de mayo de 1861.—Por el 
Pre ideute, el Vicepresidente.—560. 

L A U N I O N A S T U U Í A N A . 
Sociedad especial minera. 

Ignorándose, y no habiéndose poiüdo 
averiguar la habitación de don Ignacio 
Masferrcr, que asistió á la Junta genera; 
del 24 de febrero último en la i a r i e r a 
San Gerónimo, núm. 40» cuarto secundo, 
el oual se halla en descubierto de los divi
dendos pasivos mensuales de 20 rs p i r 
acción de las números 80 y 84 que posee 
desde enero inclusive, se id requiere por 
primera vez por medio del Boletín Oficial 
de la provincia, s¿guu la ley de Sociedades 
especiales mineras, para los efectos que 
espresa el art. 21 de caducidad. 

Igualmente se requiere por primera vez 
á don Juan José Arana, domiciliado en 
Madrid, cuyo paradero se ignora, á pesar 
de las diligencias hechas para saberlo, á fia 
de que pague los dividendos pasivos arriba 
referidos de las acciones núms . 148 y 318 
que posee, á 20 rs. , y d e no verificarlo se 
procederá á la caducidad, según e l articulo 
citado de la ley, 

Madrid 9 de mayo de 4864.—El Presi
dente, Benito de Osma.—375. 

U N I O N M I N E R A . A N T O R C H A Y Q U E R U B I N A . 

Sociedad especial minera. 

üalláudose adeudando á esta Sociedad, 
los Sres. que á continuación se espresan, 
las cantidades que respectivamente se d e 
signan, por importe de los dividendos pa
sivos que se han exigido y que les corres
ponde satisface r por las acciones que poseen 
y que también se indican, se requiere á los 
mismos pjr este tercero y último anuncio, 
que en el término de quince dias, cornados 
desde esta fecha, se sirvan hacer efectivas 
las cantidades que se mencionan, bien en
tregándolas al recaudador de esta Sociedad, 
ó bien al Sr. Tesorero de la misma, don 
Julián Sarii; en inteligencia, que trascur
rido dicho plazo sin haber veriücado el 
pago, se procederá á la amortización de las 

acciones que poseen y á lo demás que h u 
biere lugar, en cumplimiento á lo preveni
do en la ley de Sociedades mineras y en la 
escritura y Reglamento de esta Sociedad. 
Las cantidades adeudadas á la misma y los 
señores que deben 6alistacerlas, son las 
siguientes: 

Don Luis Bitini y Ara ojo posee cuatro 
acciones núms. 231 a 237 . v debe por los 
dividendos núms. 18, 19 y 20 , 2 4 0 reales. 

Don Nicolás Castro posee cuatro accio
nes núms. 469 al 462. v adeuda por los 
divideudós núms. 16, 47 , 48 , i 9 y 2 0 , 360 
reales. 

Doña María Sánchez posee dos acciones 
números 438 v 439, y debe i or los divi
dendos núms." 17, 48, 49 y 20 , 150 reales. 

Don Esteban Ángulo posee dos accione» 
números 653 y 634, y debe por los d i 
videndos núms . 18, 49 y 2 0 , 420 reales. 

Don José María Cruz posee una aocion 
número 434 v adeuda por los dividendos 
números 44 ," l 3 , 10, 17, 48, 49 y 2 0 , 420 
reales. 

Madrid 11 de tila o de 1861 .—E[ Secre
tario , Anselmo Llanos Iglesias.—375 

MONTEPÍO UNIVERSAL. 

Convocatoria á ]unta general para el do
mingo 26 de mayo de 1,861 , d las doce 

del diüi, 

En cumplimiento del art. 74 de los Es 
tatutos de esta Compañía, s - convoca a 

Junta general para el domingo 26 de mayo 
próximo, á las doce del dia, que se ce le 
brará en las oficinas de la Dirección, calle 
de la Magdalena, i úm. 2 . 

Con arreglo al art. 73 , la Junta general 
se compondrá de todos los suscritores que 
acudan á recoger papeleta de entrada, 
siempre que no escedaudel número de 2 0 0 , 
quedando en caso contrario reducido el 
derecho de asistencia á los 200 que mayor 
capital suscrito posean ó representen. 

Debo rogar a lo> S í e s , imponentes do
miciliados en las provincias, se sirvan a u 
torizar, por medio de carta, á personas re
sidentes en Madrid para que los repre
senten. 

Las papeletas de entrada se distribuyen 
desde hoy en las tffiem <s dé la Dirección, 
calle de la M a g d n l . u a , núm. 2 . 

Ma ;rid l o de a b r i l d e 1861.—El Direc
tor genera , El Duque de Rivas. 

E! domingo, á las once de la mañtna. 
se ha estraviado una jaca lozana, con los 

! epatro pies calzados de b a n c o , con la mar
ca S en |s cadera derecha, de ires años , de 

; alzada s i is cuartas cortas; de la Virgen del 
l'u rtó, ¡uut i á la Puerta do San Vi ente. 

La persona que sepa su paradero, l o 
avisará á J o s é López, én la Virgen del 
Puerto, núm. 8 , lavadero, quien dará una 
buena gratitieacion. 

BUENA OCASIÓN. 

Venta de un espacioso parador y casa qnt 
tiene adjunta destinada para fonda. 
A voluntad de sus dueños se vende el 

3ueexi>te en el Re;d S¡ti.. de San Lorenzo 
el Escorial y su calltr de San Antón, seña

lado con el núm. 13: está libré de toda 
carga. En ¡a calle del Gobernador, núm. 2 , 
del referido Real Sitio, y en Madrid oí re
dera Baja de San Pable, núm. 2 3 , cuarto 

f)rmcipal, darán razón de su precio y oirán 
as proposiciones de compra que se liaban. 

372 . 

A voluntad de su dueño s e arriendan 
en pública licitación los pastos para ganado 
lanar de las dos suertes de la dehesa titula
da la Al Vega, lérmino de Alcalá de Hena
res, que comprenden o72 fanegas de tierra. 
Quien quisiere interesarse en la subasta, 
concurrirá á dicha población y casa del 
Escribano don Gregorio Aznña, callo Nue
va, n ú m . 40, el domingo 2 6 del corriente 
mes de mayo, a la Hora de las doce de su 
mañana, donde se hallará el pliego de 
condiciones.—374. 

ÜDITOK, ¡ 1 . JüAS AMTOXlo l i A l u . l A . 

imprenta del mis-no, Puebla núm. 19. 
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